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ESTUDIO PREVIO PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTU IDAD 
DE LA CONTRATACIÓN 

De conformidad con lo establecido en los numerales y 12 del articulo 25 déla Ley 80 e 1993 

y el articulo 2.2.1,1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así corno lo díspues!ci en el liter 1 h) dcl 
numeral 4 del artículo 20  de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el Articulo 2,2. 	.1.4.9 d
el ecreto 1082 de 2015, la Subdireeción de Centro para la Biodiversidad y el . fuel ano del 

Amazonas. Regional Amazonas del SENA, requiere contratar los servicios personales: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación: 

El SENA 
es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del rabajo, 

encargado de cumplir la función que con-esponde al Estado de invertir en el desarrollo :acial y 
técnico de los trabajadores colombianos. ofreciendo y ejecutando la formación pro esional 
integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades producti 'as que 
contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país. como lo establece la Ley 
119 de 1994. 

De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación 'on las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional n tegral, 
[os servidos tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normali-z, ción y 
evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privado v en 
articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos. 

El articulo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desairo lar las 
Subdiréceiones de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos 'tener( liados 
anteriormente, ente ellas "Administrar y ejecutar los proceses de contratación" del Cern 

En cumplimiento de lo anterior, el Centro de Formación programó la ejecución de For z ación 
complementaria y virtual. donde se requiere efectuar la contratación de personas natural s que 
apoyen la Formación y así lograr capacitar un mayor número de aprendices, de acuerd r a lo 
concertado con las redes definidas por la Dirección Nacional del SENA, en las cuales el entro 
se encuentra posicionado. 

El Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas. SENA REGIONAL AMAZ AS. 

con el objetivo de cumplir la misión institucional de brindar formación profesional integ al de 
acuerdo a los contextos productivos, económiCos y sociales de la Región. requiere cone r con 
un grupo de profesionales instructores para la ejecución de los procesos de form don 
)ro 	

área de saludpública, apoyo administrativo en salud y atines, en el ana de 
logística Empresarial, en el área de Bilingüismo y afines. y en el área de Modistería y a mes. 
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Teniendo en cuenta que el centro no cuenta con el número suficiente de instructores para cumplir 
con la l II y IV oferta de la vigencia 2018 (II semestre), es necesario suplir esta necesidad a través 
de la contratación de servicios a personas con la capacidad e idoneidad suficiente para ejercer 
corno instructores de acuerdo a las diferentes características y perfiles que requiere cada una de 
las tbrmaciones programadas en concordancia con el Diseno Curricular establecido. Atendiendo 
la prinrización de atención a las necesidades de capacitación de acuerdo a la caracterización de 
la demanda de formación profesional identificada con las características del sector productivo 
local y las áreas ocupacionales y el cumpliraiento de las metas de formación del Centro en forma 
pertinente, eficiente y con criterios de calidad de acuerdo a los procedimientos del Sistema 
Integrado de Gestión. 

El presente estudio previo responde a la necesidad de suplir la cantidad de Ibrinaciones 
dispuestas por el Centro para la l3iodiversidad y el Turismo del Amazonas por lo cual se procede 
a la contratación de Seis (06) Contratistas en diferentes especializaciones cid conocimiento 
dispuestos para desarrollar dichas formaciones, dentro del nuevo plan de instructores. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de personal 
adoptada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada a esta Regional. 
personal suficiente, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad 
temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios 
personales, conforme al artículo 32 -- numeral 3 de la Ley 80 de 1993. que establece: -.Son 
contratos de prestación de servicios las que celebren las entidades estatales para desarrollítr 
actividades relacionadas con la administración afuncionandento de la entidad. Estos contratos 
sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse 
con personal de ¡planta o requieran comcimiento especializados..1i En ningún caso estos 
contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se CCiebrartíll por el término 
estrictamente indispensable". 

Por lo anterior. la mejor opción legal con que se cuenta para .suplir en este momento la necesidad 
temporal. es  mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y 
la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este documento. 

2. Objeto del contrato. 

Contratar los servicios personales de carácter teniporal, de seis (06) instructores. en el área de 
salud pública, apoyo administrativo en salud y afines: ce el área delogística Empresarial, en el 
área de Bilingüismo y afines, y en el área de Modistería y afines para la ejecución de acciones 
de formación profesional, presenciales o virtuales, en el Centro para la Biodiversidad 	el 
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3. Obligaciones específicas y generales: 

Específicas: 
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El (la) CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su índole y la natura cza del contrato de 
prestación de servicios le son propias, se obliga para con el SENA a: 

I. 
Adelantar todas las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en con, icioues de eficiencia y calidad. y de acuerdo a las especificaciones exigidas por el SEN 

2. 'Ejecutar el contrato de acuerdo al procedimiento de ejecución de la fo nación 
profesional integral, con autonomía e 'independencia desde el punto de vista t frico y 

científico, sin perjuicio del cumplimiento que se debe dar a los contenidos mili nos de 

los programas de formación, el calendario académico, las estrategias para t. sitar la 
deserción, el lugar, los fines y objetivos misionales. las normas y directrices del SENA. 
Para ello aplicará las herramientas pedagógicas, criterios de evaluación. adjudici. ión de 

calificaciones, entre otros aspectos qué considere necesarios. conducentes y per Mentes 

para garantizar la transmisión de sus conoennientos y la adquisición de eomp• encías 
por parte de los aprendices, coherentemente con la filosofía institucional 

,Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuí lar que 

sean utilizados debida y racioualmenfe. para los fines que les tberon entregk .los de 
conformidad con el objeto del contrato suscrito 

4. Desarrollar las actividades adicionales que como instructor se requieran r ara la 

ejecución del contrato: El contratista se compromete a ajustarse a las polít, as de 

comunicación del SENA y aplicación de las TIC (Manejar los sitios Web of ríales, 
utilizar correctamente los correos electrónicos revisarlos periódicamente y ce itestar 

requerimientos), velar por la cotTecta utilización de la imagen institucional. rei rtar al 

área de comunicaciones de la Regional los eventos o actividades a realizar que re vieran 

divulgación, y participar activamente en las capacitaciones. transferenc ts 
de -

conocimientos y reuniones citadas por el Centro (Procesos de inducción. rrupos 
Primarios. Comités de Evaluación y Seguimiento, entre otros). 

Avisar al SENA dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimier to dci 

hecho o circunstancias que puedan incidir en fa no oportuna o debida ejecuci m del 
Contrato o que puedan poner en peligro los intereses legitimas del SI'.N A 

6. Avisar al SENA, dentro del día hábil siguiente a conocida su existencia. la ca al de 
incompatibilidad o inhabilidad sobreviniente. 
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7. Cumplir cabalmente los deberes que le imponen la Constitución. la  ley y los reglamentos 

internos, los cuales deberá conocer gin que por ello adquiera la calidad de empleado 
público o de trabajador oficial de 11. SENA. 

8. Permanecer identificado con su carne dentro de las instalaciones del SENA e impartir 
formación con la indumentaria estabreeida por el Centro. 

9. - Deberá promover entre sus aprendices y velar por el cumplinnento de las normas de 
. seguridad industrial. 

10. Evaluar la formación de los aprendices durante el proceso educativo de acuerdo con el 
Manual de Evaluación vigente. 

1 1. Efectuar y demostrar el oportuno y correcto registro de juicios evaluativos, registro de 
asistencia en Sofía Plus, reportes de deserción, formatos de evaluación de etapa 
productiva cuando le sea asignado, manejo de la .plataforma LMS. verificación del 
portafolio del aprendiz, y demás novedades de los aprendices y programas de formación 
bajo su responsabilidad, en los aplicativos con los que cuenta el SENA para tal fin, así 
como diligenciar y presentar oportuna y correctamente el portafolio del instructor con 
'los formatos del Sistema de Mejora Continua Institucional, de acuerdo a las 
disposiciones normativas y Directrices internas que regulen estos aspectos. Esta 
obligación será requisito para el pago. 

12. Confórinar los equipos de desarrollo curricular .interdisciplinarios por programa O 
conjunto de programas por redes tecnológicas, para garantizar integralidad en la 
formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño 
de talleres e ítems que alimentarán los bancos de pruebas para la selección de aprendices, 
entre Otras. 

13. Gestionar y promover la consolidación de formaciones tituladas y complementarias 
asignadas por la Coordinación Académica 

14. Participar activamente, impulsar, acompaAar y estimular a los aprendices en los procesos 
de formulación, elaboración, ejecución y seguitnienbi de los proyectos de aprendizaje. 
Podrán conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa 
o conjunto de programas por redes tecnológicas, para garantizar integralidad en la 
formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizeije, el diseño 
de talleres e items que alimentarán los bancos de pruebas para selección de aprendices 
entre otras. 

16. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de 
formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos: comunicar al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias. novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 
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17. El Coordinador Académico del Centro podrá designarlo como gestor de proyce os, para 
'apoyar la programación y seguimiento de la formación por proyecto o con unto de 
proyectos por redes tecnológicas que' garanticen la integralidad en la cjecuw ión del 
proceso de aprendizaje. 

18. 
Las demás contempladas en cl artículo 5 de la Ley 80 de 1993 y aquellas ach ionales 
relacionadas o derivadas del objeto contractual que se requieran para el desarro lo de la 
misión institucional del SENA. 

19. Apoyar con la divulgación de la oferta educativa y cumplir con el nún oro de 
formaciones tituladas y/o complementarias y el número aproximado de aprend' .es que 
se requieren para la ejecución del presente contrato. 

20.E1 instructor contratista de formación presencial, que no cuente con la corte cación 
vigente de la norma de competencia "ORIENTAR PROCESOS FORMA TIVOS 
PRESENCIALES CON BASE EN LOS PLANES DE FORM CLON 
CONCERTADOS, 240201044" o la actualización "ORIENTAR. FORM CLON 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TECN1 O Y 
NORMATIVO. 240201056" deberá aplicar al proceso de certificación de la a ›rma y 
aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción lectiva 
del mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo a julio 31 d 2018. 
Solamente en el caso de los instructores que se contraten en fecha poslerinra la ultima 
convocatoria que realice el SENA para aplicar a la certificación de la norma, pie se 
'realice en 2018, no estarán obligados a aportar el certificado o la evidenci de la 
inscripción. 

21. El instructor de fonitación virtual y a distancia. deberá cumplir con los lineamici tos de 
orientación del desempeño del instructor en  ambientes virtuales cío aprendilo e, los 
cuales se encuentran en el apiicativo CompromiSo - Guía Orientación For ra,ión 
ambientes virtuales de aprendizaje -• GEPI-6-014. 

22. Con respecto a las competencias y habilidades; el contratista durante ci contrato ieberií 
aplicar el proceso de certificación de competencias según normas de competenci s que 
aplican a la función instructor, así corno a los procesos, que el SENA adelant para 
certificar habilidades pedagógicas, de los instructores de contrato y de planta. 

23. El instructor contratista. tiene la obligación de capacitarse en el idioma lag, s y/o 
presentar los certificados de capacitación en el idioma inglés mínimo 180 horas ci traste 
la ejecución del contrato. 

24. Realizar el requerimiento oportuno de los materiales de formación para cl progran a que 
estén orientando en el procedimiento de Ejecución de la Formación Profesional In gral. 

25. Realizar seguimiento a las acciones de formación tanto en la etapa Lectiva, comí en la 
etapa productiva teniendo en cuenta las directrices de la Dirección de Formación. 
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26. Garantizar y gestionar la realización de las competencias transversales de forma 

oportuna para las formaCiones tituladas a su cargo o de la cual es Gerente. 
27. Apoyar y orientar a los aprendices en el proceso de consecución de la etapa práctica, así 

mismo en el conocimiento y divulgación del reglamento del Aprendiz. 
28. Cumplir con los procedimientos y diligenciar los formatos establecidos en el Sistema 

Integrado de Gestión "SIGA" para el proceso de GESTION DE FORMACION 
PROFESIONAL INTEGRAL.. 

29. En cumplimento a lo establecido en el articulo 18 del Decreto 0723 del 15 de Abril de 
2013, el contratista deberá practicarse un examen pre-ocupacional y lincear el 
certificado respectivo a la Entidad al momento de suscribir el contrato "Aplica 
para personal nuevo". 

30. Brindar asesoría. apoyo técnico y operativo en los procesos de plarie4icióti, recepción y 
ejecución de los contratos de Bienes y Servicios que celebre el Centro para la 
Biodiversidad y el Turismo del Amazonas 	Regional Amazonas, cuando se requiera. 

31. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del .contrato y 
presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. 

Generales: 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 
y del articulo 6 de la ley 1562 de 2012. el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que sc 

encuentra al dia en el pago mensual dé los aportes al sistema de seguridad social integral 
(salud. pensión y riesgos laborales) estos pagos se acreditan itnicatncntc por el sistema 
PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de Trabajo. Cuando 
corresponda, el (la) contratista también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al 
SENA. KBE y cajas de Compensación Familiar (cuando corresponda) y para la 
realización de. cada pago derivado del mismo, la cuenta de cobro mensual debe ser 
presentada dentro de los plazos establecidos por el SENA. 
El contratista debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales. 

en especial. las siguientes: 2.1. Procurar el cuidado integral de su salud. 2.2. Contar con 

los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada. 
para lo cual asumirá su costo. 2.3. Informar a los contratantes la ocurrencia de 
incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 2.4. Participar en las 
actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los Comités 
'Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo u Vigías Ocupacionales o la 

Administradora de Riesgos Laborales. 2.5. Cumplir las normas. reglamentos e 
instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
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11. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

4. identificación del contrato a celebrar: Cl contrato a suscribir es de Prestación de S' vicios 
Profesionales y de apoyo a la gestión, a que se refiere los artículos 32 — numeral 3 de la ..ev 
de 1993, 2 — literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el articulo 2.2.1.2.1.1.9-  del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas inencionadps, este contrato en ningún caso genera r ladón 
laboral ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el t. minino 
estrictamente indispensable. 

5. Capacidad, Idoneidad ylo experiencia i1C1 contratista: 

Capacidad: Para suplir esta necesidad, se requiere contratar un grupo de Profes' mies 
Titulados y con Tarjeta Profesional cuando lo requiera. que estén en capacidad de eje • nar el 
objeto del contrato, que demuestren la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el 
área de,que se trate. Para lo cual está establecida de acuerdo a los perfiles de cada fon) ación. 
especificados en el anexo No. 2, Plan de Contratación de instructores en Acciones 	lentes 
del Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas. incluidos en el Plan At tal de 
Adquisiciones 2018 de la Regional Amazonas. 

6. Plazo de Ejecución del contrato: Por periodos completos o parciales. especificado, en el 
Anexo No. 2 riel Plan de contratación instructores, para el Centro para la 1.3iodiversid, y el 
Turismo del Amazonas. con un máximo de cinco (05) meses y cuatro (044 días sin exece er del 
19 de Diciembre de 2018. 

7. Domicilio contractual: El domicilio contractual, en el que el contratista qiccutará el ibjeto 
del contrato. es  el Departamento de Amazonas. 

8. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: El objeto que se re uierc 
contratar corresponde a la prestación de servicios personales. que de conforruidad 	n lo 
establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numera 4 del 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 20 5. se 
celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

9. Valor del contrato y justificación: H valor de los honorarios mensuales para ínstru tares 
está establecido en fa tabla de honorarios publicada en los Lineamientos Operativos para e Plan 
de Acción 2018. 

Ministerio del Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Via Leticia ros Lagos costado izquierdo del Aeropuerto Vásquez Lobo — Im-/„4.esiLeou,,cº - Conmutádo 
5927626 — 5927966 Leticia, Amazonas-Colombia 

GTH-F-07 V.02 



EE W•4 ath, 

91 - 201 8. 	43 411. 

2.6. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato. 
3. 'Exámenes médicos ocupacionales. a virtud de lo establecido en el inciso 2do y 3ro del 

articulo 18 del Decreto 723 de 2013, las personas que tengan contrato fi rural .prestación 
de servicios en ejeCUCt&it, tendrán que practicarse un examen preocupacional y allegar el 
certificado respectivo al contratante. El costo de los exámenes preocupacionale.s será 
asumido por el contratista. 

4. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras 
entidades o de particulares ~os al servicio de la entidad. y que le hayan sido 
entregados para el desarrollo del objeto del contrato. por lo que son sujetos de control y 
vigilancia. En consecuencia deberán dar cuenta sobre la entrega de los bienes al 
'supervisor y/o interventor del contrato respceti‘.o y a los órganos dc control fiscal y 
disciplinario, de ser procedente. 

5. Participación en la implementación del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 
SIGA de la Regional Amazonas. 

6. Participación en actividades. reuniones, eventos y nirmaciones programadas por el 
Centro, incluyendo las relacionadas con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo SG-SST. el clima organizacional y el Control de Factores de riesgos 
psicosocial CFRPS. 

7. Participar en la toma de los exámenes periódicos para el cabal cumplimiento del 
'Programa de Vigilancia Epidemiológica. conforme al Artículo 1 de la ley 1562 de 2012 
y sus decretos reglamentarios Decreto 1443 de 2014 y Decreto 723 de 2013. 

8. Estampilla Pro-Desarrollo UN1AMAZONIA: En virtud de lo establecido en la 
Ordenanza No. 022 de 2012, — Por el cual se establece el Estatuto Tributario del 

Departamento del Amazonas. Capítulo 4 ARTICULO 245.- HE( '110 GENERADOR. 

BASE GRAVABLE Y TARIFA. r obligatorio el uso de la Estampilla Pro Desarrollo 
de la Universidad de la Amazonia en los Instituto Descentralizados y Entidades del 
orden Nacional. Departamental y Municipal que funcionan en cl Departamento de 
Amazonas. por lo cual todo contratista tCndrá que allegar recibo de pago de la estampilla 
'Pro-Universidad de la Amazonia o la Autorización de la deducción respectiva firmada 

en original por el (la) Secretario (a) de hacienda pública de la Gobernación del 
Amazonas. 

9. Brindar apoyo a la supervisión a los contratos de Bienes y Servicios que celebre el 
Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas -- Regional Amazonas. cuando 
se requiera. 

10. Cumplir con las políticas institucionales. 
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Se tija como valor total para los contratos la suma de ciento once millones doscientos ci templa 
y tres mil cedernos treinta y tres pesos micte. ($111.25.3.333,0(1). 

C.DP: Para sufragar el pago de los honorarios del contrato, se cuenta con el Certill ado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 218 del 09 de enero de 2018. Rubro C-3603-1' 0-1-0-
1021600 Contratación de Instructores Regular. 

Esta suma será pagada por el SENA a los contratistas en mensualidades y el equivalent por la 
fracción de mes, esto para el primer y último pago. 

Para poder adelantar el SENA los trámites administrativos de pago. el contratista debe u rcditar 
previamente Cl cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expec ida por 
el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del pjeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la se, tullid 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el tgo. 

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios (lit 'rentes 
al domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará lo. gastos 
que cause el desplazamiento de conformidad. con lo establecido en la Resolución No. 1  38 de 
2016 o la que la modifique o sustituya. 

10. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos: Por el plazo de ejecución y forma d pago 
del contrato, no observamos riesgos previsibles que alteren el equilibrio económico del 	urato. 

11. Garantías que debe asumir el contratista: El contratista deberá constituir a su co ti y a 
favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre cl 10% del valor total del contrato. en los 
términos señalados en el Decreto 1082 de 2015, para amparar el cumplimiento le las 
obligaciones surgidas del contrato, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de eje 'ución 
del contrato y liquidación del mismo y se ajustará. a los limites. existencia y extensión le los 
siguientes amparos: 

Cumplimiento de) contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios der vados 
de a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imput• ble al 
contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el ineumplimi•nto es 
imputable al contratista e) Los daños imputables al contratista por entregas parciales- dc 12 obra, 
_cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) Cl pago del valor de las multas de la 
cláusula penal pecuniaria. 

12. Supervisión: La supervisión del contrato estará a cargo de la Coordinación Acadén ica. o 
quien haga sus veces, o por quien delegue por:escrito la Subdirección de Centro. quien c chcrá 
dar estricto cumplimiento a lo ordenado en la 1..,cy 1474 y Resolución 0202 de 2014, por I i cual 
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se adopta el Manual de Supervisión e Interventoria del SENA. 
91 20 543.3411 

13. Proceso de contratación cobijado por mt acuerdo comercial: Si 	NO X 

14. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: Si X NO_ 

15. Criterios para seleccionar la oferta más favorable: Dc conformidad con el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2(15, "poi- tratarse de contratas de prestación ‘le servicios 
proiésionales y de apoyo a la gestión. o para la ejecución dé.,  trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas persimas naturales, no es necesario que hl entidad estatal haya 
obtenido varias ofertas-. 

Se expide on Leticia. a los nucve (09) días de j ulio de 2018. 

AR" LIR° ARANGO SANTOS 
Subdirector de Centro con limciones de Director Regional 

Fttboi.o. t.nutr ".yalb• Nvor, Ce.n,..".:',Ineie.» ".11:i¿nlic.i 

ADRA& 3avif.," Iiiintlyw:i ..h ' • e I1A eronteto. t.:<.rmionail,,e endinitic 

Mm Re...i5,6 '1~ Mn.uv MmN.INIllnrie ,Intcrw,  
LliAna ra!,icla Nbeniner .r., 	$-Abegula ce,  dr.:111.1040 ,..- cottverntiosk 
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CERTIFICACIÓN DE, INEXISTENCIA DE PERSONAL 

EL St!B'DIRECTOR DEL CENTRO PARA LA RIODI V ERSIDAD Y EL TURISMO DEL AM AZ • NAS —
SENA REGIONAL AMAZONAS 

Que la Coordinación del Grupo de Formación Profesional requiere: El Centro para la Biodiversidad y el lirismo 
del Amazonas, SENA REGIONAL. AMAZONAS, requiere contratar los servicios personales de Sxis (06) 
instructores, con el objetivo de cumplir la misión institucional de brindar formación profesional integral de cuerda 
a los contextos productivos, económicos y sociales de la Región. requiere contar con un grupo de profe Montes 
instructores para la ejecución de los procesos de forineeión profesional Contratar los servicios persoi les de 
carácter temporal, de seis (06) instructores, en el área de salud pública, apoyo administrativo en salud y u nes. en 
el área de logística Empresarial, en el área de Bilingedsmo y afines. y en el área de Modistería y atines para la 
ejecución de acciones de formación profesional, presenciales u virtuales, en el Centro para la Biodiversi ad y el 
Turismo del Amazonas.. Teniendo en cuenta que el centro no cuenta con el número suficiente de instructo es para 
cumplir con la III y IV oferta de la vigencia 2018 (II semestre), es necesario suplir esta necesidad a trae s de la 
contratación de servicios a personas con la capacidad e idoneidad suficiente para ejercer como instila: res de 
acuerdo a las diferentes características y perfiles que requiere cada una de las formaciones program. das en 
concordancia con el Diseño Curricular establecido. Atendiendo la priorización de atención a las necesid des de 
capacitación de acuerdo a la caracterización de la demanda de tbnnación profesional identificada on las características.  del sector productivo local y las áreas ocupacionales y el cumplimiento de. las metas de foi nación 
del centro en forma pertinente, eficiente y coa criterios de calidad de acuerdo a los procedimientos del mema 
Integrado de Gestión. 

Que en cumplimiento de lo establecido en el articulo 3 del decreto 1737 de 1998, modificado por el unen o I del 
decreto 2209 de 199$. 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con los manuales específicos de funciones del SENA. no existe en el Centro para la niotIk rsidad 
y el Turismo del Amazonas. personal que pueda desarmillar la actividad para la cual se requiere con •atar la 
prestación del servicio, o el desarrollo de b actividad requiere un grado de especialización que int 'lea la 
contratación del servicio, o aun existiendo personal en la planta. éste no es suficiente. 

Que en la planta de personal no existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales caracteri ticas y 
necesidades técnicas de la contratación, se requiere contrastar la prestación de gaste servicio. 

Que la expedición de la presente certificación no exime de. cumplimiento y aplicación de las normas de cont tación 
que rijan el proceso de contratación, 

Se expide en Leticia, a los nueve (09) dlas de julio de 21)18. 

p-), ir 
ART IRO ARANCO SANTOS 

Subdirector de. Centro con funciones de Director Regional 

Ebbe* Lima Ayale- Apoyo Coordinneón Académica \. 

Aprobts.: i3Viel I humbeep 'rol recilln Quifttero. Coordinador Aval: 

ftetií 	Atm« Mminy MtiA 	culo c•eierno 
LAisnx Panda Plan.nr.z Tont 	nE ta  INfiratae.lin 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO PARA LA ~DIVERSIDAD V EL TURISMO DEL AMA'. OPAS 
SENA REGIONAL AMAZONAS 

SOIACI't A 

Que in Coordinación del Grupo de l'onnación Profesional requiere: El Centro para la 13iodiversidad y el "%risme 
del Amázonas, SENA REGIONAL AMAZONAS. requiere coi:tratar los servicios personales de 

	's (06) 
instructores. con el objetivo de cumplir la misión institucional de brindar formación profesional integral d acuerdo 
n los contextos productivos. económicos y sociales de la Región. requiere contar con un grupo de pro sionalcs 
iasiructores para la ejecución de los procesos de formación profesional Contratar los servicios pero :mies de 
carácter temporal, de seis (06) instructores, en el área de salud pública. apoyo administrativo en salud y fines, en 
el área de logística Empresarial, en el área de Bilingüismo y afines, y en el área de Modistería y afin para la 
ejecución do acciones de formación profesional. presenciales o virtuales, en el Centro para la Biodivers dad y el 
Turismo del Amazonas. Teniendo en cuenta que el centro no cuenta con el número suficiente de instruet tres para 
cumplir con la Hl y IV oferta de la vigencia 20 l S (II semestre). es necesario suplir esta necesidad a tra 'és de la 
contratación de servicios a personas con la capacidad e idoneidad suficiente para ejercer como insuu lores de 
acuerdo a !as diferentes características y perfiles que requiere cada una de las formaciones progre; adas en 

concordancia con el Diseño Curricular establecido. Atendiendo la priorizacion de atención a las necesi adeb de 
capacitación de. acuerdo a la caracterización de la demanda de formación profesional identificnde con les 
características del sector productivo local y las áreas ocupacionales y el cumplimiento de las metas de f rnmeiem 
del centro en forma pertinente, eficiente y con criterios de calidad de acuerdo 

a los prOCediln ¡CM»: del Sistema Integrado de Gestión. 

Que con el fin de satisfacer la necesidad anteriormente descrita. se hace necesario contratar_ los servicios p sonales 
de carácter temporal, de seis (06) instructores, en el área de salud pública, apoyo administrativo en 

Alt.td • afines. 
en el área de logística Empresarial, en el área de Bilingnismo y afines, y en el área de Modistería y atine. para la 
ejecución de acciones de formación profesional, presenciales o virtuales. en el 

C011tre,  para la Biodiversi ad y el Turismo del Amazonas. 

Que de acuerdo con certificación expedida por la Subdirección del Centro, en la planta de personal n 
persontil,suficiente. se  requiere adelantar la contratación, con el.  fin de satisfacer la necesidad arriba plante 

Que el Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas incluyo la presente contratación en el PM i Anual 
de Adquisiciones de la Entidad, para la vigencia 2011 - 

Se expide en Leticia, a los nueve (09) días de julio de 2018. 

1 t. 
ART /RO A R ANGO SANTOS 

Subdirector de Centro con funciones de Director Regional 

Ehtberñ• t.aarr Ayain- Apoyi Coordinación Aegdc,nicn 
Aprolles intior !InenbctinT 	C.,suji,te,,,,, ctvilimpAlr Acn&UM 

	

Airter. 	Mhdi.v. 	<2 Aboindo Oriente 
Liban:* 	Manin 	Ahogada cororatociOr y convzithy 
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SE" 

EL DIRECTOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 32 de la i.ey $0 de 1993. el inciso segundo d 
3° del Decreto 1737 de 1998, modificada por el articulo l' del Decreto 2209 de 1998, el articulo 15 nunic 
Decreto 249 de 2004. el Decreto 2209 de 199$. la Resolución 2331 de 2013, articulo 3 literales a 
modificada por la Resolución No. 019 de 2014. Resolución 0751 de 2014, circular 3-2017-000202 
noviembre de 2017, circular 3-2017-000234 del 18 de diciembre de 2017 y circular 3-2017-000208 
noviembre de 2017, con base en la certificación de inexistencia expedida por el Subdirector de Centro con 
de Director Regional. 

AUTORIZA LA CONTRATACION 

Objeto: Contratar los servicios personales de carácter temporal, de seis (06) instructores, en el área 
pública, apoyo administrativo en salud y afines. en el área de.. logística Empresarial. en el área de Bilin 
afines, yen el área de Modistería y atines para la ejecución de acciones de formación profesional, pres 
virtuales, en el Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas. 

Contratista y/o Instructor: El Centro para la Biodiversidud y el Turismo del Amazonas requiere la coi 
de seis (06) instructores para impartir las formaciones especificadas en el anexo No. 2. 

Plazo: Por periodos completos o parciales. especificados en el Anexo No. 2 del Plan de contratación ins 
para el Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas, con un máximo de cinco (05) meses y u, 
dios, sin exceder del 19 de Diciembre de 20(8. 

Valor: Se fija como valor total para los contratos la suma de ciento once millones doscientos cincuenta 
tresientos treinta y tres pesos iniete. (S111.253.333,00). 

CDP: Na. 21$ del 09 de enero de 2018, Rubro C-3603-1300-1-0-1021600 Contratación de instructores 
expedido por el área de presupuesto del SENA Regional Amazonas. 

Autorización No. 

 

91 - 2 	. 5 4 344 	24 Ja. ZOIÓ 

  

Para suscribir el contrato. el Centro para la Bjodivers idad y el Turismo del Amazonas debe contar con la r spectiva 
disponibilidad Presupuestal y velar por las normas vigentes sobre contratación. 

Se expide en Bogotá, a los 

1 arito§ lo 
al 17 del 
b) y c) 

el 16 de 
el 21 de 
unciones 

de salud 
tlisino y 
dales o 

rotación 

ictores, 
tro (04) 

tres m i I 

Regular, 

JOSÉ 
Directo 

Elaboró: IlItira Apta- Apoyo Coordinacii‘o Acodé:om' 

O URIBE 
Profesional. 

Aprobó. Javieí flurnb 

Reviso Ajo= bilu 
Liliena Patncia Mar 

Torremlla Quituero, Coordinador Acadórnip:P 

atm.. Abogado Memo 

nu Torras-Ahogada conuatnciln y ennvenio. 
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SENA 

EL SUBDIRECTOR DE CENTRO PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO DEL 
AMAZONAS — SENA REGIONAL AMAZONAS 

De conformidad con lo establecido en el artíCulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 del 2015 y 
con base en lo certificado por la Subdireg.ción del Centro con funciones de Director 
Regional, se suscribe un contrato de prestación de servicios personales con JHON 
MANUEL MEDINA GARCIA. identificado. (a) con la C. de C. No. 88.034.517 de 
Pamplona, quien se encuentra en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y reúne los 
requisitos de idoneidad y experiencia directamente relacionada con el objeto a contratar: 
Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, como instructor en formación 
Titulada y Complementaria presencial en el área BILINGUISMO y demás de su 
competencia, para la ejecución de acciones de formación profesional en el Centro para la 
Biodiversidad y el Turismo del Amazonas. 

La presente se expide en Leticia, Amazonas a los treinta (30) días del mes de julio de 
2018. 

ARTURO ARANGO SANTOS 
Subdirector de Centro con funciones de Director 

Proyectó: Luis Fernando Cahuache Rodriguez, TC Grado 03 —Grupo Gestión Contractual 

Ministerio de Trabajo 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

CENTRO PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO DEL AMAZONAS /REGIONAL AMAZONAS.  
Vía Leticia los Lagos costado izquierdo del Aeropuerto Vásquez Cobo, Leticia, Amazonas - PBX (57 8) 5927626 5927966 

www.sena.edu.co  - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270 	Página 1 de 1 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14

